
 

  

 
 
 

*Aplican restricciones: 
 

Los beneficios, descuentos, promociones y condiciones 
especiales ofrecidos por las empresas aliadas que se incluyen 
en este documento son brindados de forma exclusiva y directa 
por cada proveedor participante, bajo sus propios términos, 
condiciones, políticas comerciales y procedimientos de 
atención al cliente. 
 
La JUNTA UCR actúa únicamente como facilitador de estos 
beneficios para las personas afiliadas y, por lo tanto, no 
participa en la comercialización de los productos y servicios 
ofrecidos por las empresas aquí detalladas. 
 
En consecuencia, cualquier consulta, reclamo, devolución, 
garantía, reembolso, modificación, cancelación, 
incumplimiento, controversia o situación relacionada con los 
productos o servicios adquiridos deberá ser gestionada 
directamente entre la persona afiliada y la empresa proveedora 
correspondiente. 
 
La inclusión de una empresa dentro de las alianzas 
comerciales constituye un valor agregado para las personas 
afiliadas y no generan obligación, responsabilidad contractual 
o compromiso económico alguno para la JUNTA UCR. 

 
 

 
 


